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a) -Carta solicitud de la funcionaria
b).-Ley N'20.645, y en uso de la facultades

que ñe coñfleren los ans 12'y 63'del O.F.L. N'1/2006, que refunde Ley N"18.695

Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO

.- Apruébese autorización de Perm¡so

POSTNATAL PARENTAL a la funcionaria NORMA IRRIBARRA VERGARA, Eñfermera del

Centro de 5alud "Dr. Serg¡o Lagos O."
2.' De acuerdo a lo establecido en el Art 195

del códi8o del Trabajo, incorporado por la Ley N"20.545, la trabajadora hará uso de las 12

semanas de permiso postnatal parental, a partir del 21 de Marzo de 2017 y hasta el 12 de
Junio de 2017, ambas fecha ¡nclus¡ve.
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